
LA DEFENSA SOCIAL

Esta Ley regirá sesenta días después de su publi.

cación en el Diario Oficial.

Dada en Bogotá a veintinueve de octubre de mil

novecientos veintiocho.

El Presidente del Senado, Antonio José URIBE.

El Presidente de la Cámara de Representantes, AL

berto VELEZ CALVO — El Secretario del Senado,

Julio D. Portocarrero — El Secretario de la Cámara

de Representantes, Fernando Restrep0 Briceño.

Poder Ejecutivo—Bogotá, octubre 30 de 1928.

Publiquese y ejecútese.

MIGUEL ABADIA MENDEZ

El Ministro de Gobierno.

Enrique J. ARRAZOLA


